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Carta Circular OCE-CC-2013-02 

Personas, naturales y jurídicas, aspirantes, candidatos, partidos políticos, funcionarios 
electos, comités de campaña, comités autorizados, comités de acción política y comités 
de fondos segregados. 

RE: AUMENTO EN LOS LÍMITES DE CONTRIBUCIÓN PARA EL CICLO 
ELECTORAL 2013-2014 

La Ley 222-2011, según enmendada, mejor conocida como "Ley para la Fiscalización 
del Financiamiento de Campañas Políticas en Puerto Rico" delega en la figura del 
Contralor Electoral la tarea de velar por el cumplimiento con las disposiciones legales 
relacionadas al financiamiento de las campañas políticas en Puerto Rico. Es dentro de 
esta responsabilidad delegada que se promulga esta Carta Circular con el propósito de 
adoptar el aumento en los límites de contribuciones, establecidos por la Comisión 
Federal de Elecciones en los que puede incurrir toda persona, natural o jurídica, que 
interese hacer donativos con fines electorales en o fuera de Puerto Rico a un aspirante, 
candidato, partido político, comité de campaña, comité autorizado, comité de acción 
política y comité de fondos segregados. 

l. Límite de contribución básica 
El Artículo 6.001 de la Ley 222-2011, según enmendada, establece que los límites, en 
materia de donaciones en Puerto Rico, operaran al unísono con los establecidos por la 
Comisión Federal de Elecciones. Específicamente, el Artículo 6.001 dispone que: 

"Ninguna persona natural podrá, en forma directa o indirecta, hacer 
donaciones en o fuera de Puerto Rico a un partido político, aspirante, 
candidato, comité de campaña, comité autorizado o a un comité de acción 
política en exceso de las cifras estatuidas en la Ley Federal 2 U.S.C. § 
441a(a)(1)(A), según enmendada, o cualquier ley federal que la 
sustituya. Los límites operarán por año natural, excepto lo dispuesto en el 
Artículo 6.002 de esta Ley. Será responsabilidad del Contralor Electoral 
informar al público en general, pero prioritariamente a las personas 
naturales y jurídicas con interés en campañas electorales, sobre los límites 
de los donativos permitidos por ley, según sean divulgadas por la 
Comisión Federal de Elecciones. Además, será responsabilidad del 
Contralor Electoral orientar sobre las reglas, los términos y las condiciones 
asociadas a las disposiciones de este Artículo." Énfasis nuestro. 
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La Comisión Federal de Elecciones emitió, el pasado 30 de enero de 2013, una 
comunicación en la cual aumenta el límite de aportación que puede hacer una persona, 
natural o jurídica, a un aspirante, candidato, partido político, comité de campaña, 
comité autorizado, comité de acción política y comités de fondos segregados para los 
años 2013 y 2014. En el ciclo electoral 2012, la aportación máxima con la cual podía 
contribuir una persona, natural o jurídica, a la campaña de un partido, aspirante o 
candidato ascendía a dos mil quinientos dólares ($2,500). El nuevo límite, que obedece 
a un ajuste por inflación realizado en el ciclo electoral anterior, es de hasta dos mil 
seiscientos dólares ($2,600) por persona. 

El nuevo límite de aportación por persona a aspirantes, candidatos, partidos políticos, 
comités de campañas y comités autorizados es retroactivo al día posterior a la elección 
general celebrada el 6 de noviembre de 2012. Entiéndase que, los nuevos límites en 
cuanto a las personas y entidades señaladas son efectivos retroactivamente a partir del 
7 de noviembre de 2012. En cuanto al límite a las aportaciones realizadas a comités de 
acción política y comités de fondos segregados son retroactivos al 1 de enero de 2013. 
El nuevo limité estará operando hasta el 31 de diciembre de 2014, salvo disposición en 
contrario por leyes federales. 

II. Límite de contribución agregada 

El Artículo 6.002 de la Ley 222-2011, según enmendada, establece que el limité de 
aportación agregada por persona por elección no puede ser mayor de cinco (5) veces 
la cantidad límite que puede donar a un candidato por año, salvo en ocasión de eventos 
electorales. En particular, el Artículo 6.002 establece que: 

"Ninguna persona natural podrá donar más de cinco (5) veces la cantidad 
límite que puede donar a un candidato por año. Dentro del límite, podrá 
distribuir las donaciones hasta la cifra autorizada en el Artículo 6.001 para 
cada uno de los donatarios. Los límites operan por año natural, excepto 
en año electoral o en ocasión de elección especial cuando el límite 
aplicable a los donativos a aspirantes es separado e independiente del 
límite aplicable a los donativos hechos a la misma persona como 
candidato para una elección general o especial, en este caso se 
computará un agregado anual nuevo. Los donativos recibidos por una 
persona como aspirante podrán utilizarse si la persona se convierte en 
candidato. No podrán acumularse en un año determinado las donaciones 
que corresponderían a otros años aunque no se hayan hecho. Los 
donativos hechos para la candidatura de Comisionado Residente, así como 
los donativos hechos a partidos nacionales se regirán por lo estatuido en 
la Ley Federal de Elecciones 2 U.S.C. § 441(a)(1)(A) et sec., y por tanto 
tales donativos no serán contabilizados para efectos de esta agregación." 
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Por lo tanto, la cantidad total que una persona puede donar entre todos los partidos, 
aspirantes, candidatos y comités en un año natural es de hasta trece mil dólares 
($13,000), excepto en año electoral o en ocasión de elección especial cuando el límite 
aplicable a los donativos a aspirantes es separado e independiente del límite aplicable a 
los donativos hechos para una elección general o especial. 

Por todo lo cual, en virtud de los poderes que me confiere el Art. 3.003(e) de la Ley 
222-2011, según enmendada, por la presente declaro, que se adopta el aumento en los 
límites de contribuciones, establecidos por la Comisión Federal de Elecciones, en los que 
puede incurrir toda persona, natural o jurídica, que interese hacer donaciones con fines 
electorales en o fuera de Puerto Rico a un aspirante, candidato, partido político, comité 
de campaña, comité autorizado, comité de acción política y comités de fondos 
segregados. Los límites de contribución ascienden a dos mil seiscientos dólares 
($2,600) por persona en relación a contribuciones a aspirantes, candidatos, partidos y 
comités. Asimismo, se aumenta el límite de contribución agregada a trece mil dólares 
($13,000) por año natural, salvo evento electoral en el cual operará el límite de forma 
independiente. De igual forma, se adopta la aplicación retroactiva de los límites de 
contribuciones en cuanto a aspirantes, candidatos, partidos y sus comités a partir del 7 
de noviembre de 2012. Mientras que, en cuanto a los comités de acción política y 
comités de fondos segregados los límites de contribución son retroactivos al 1 de enero 
de 2013. 

Nada de lo aquí dispuesto se interpretará como que limita o restringe la facultad del 
Contralor Electoral para disponer por carta circular o reglamento requisitos adicionales a 
los establecidos en este documento. 

~;ua# ~uT/e febrero de 2013. 

Manuel A. Torres Nieves 
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